
ORDENANZA Nº 283/2022 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de:           

                         ORDENANZA 

 

Artículo 1º: FACULTASE al Sr. Intendente Municipal a suscribir con El 

Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba, convenios respecto de las 

obras: Terminación de un TUM para la Escuela  “José María Paz” y 

Terminación de un TUM para la Escuela “Bernardino Rivadavia” en el marco 

del Programa Aurora y en los términos que se expresan en los Anexos I y II de 

esta Ordenanza respectivamente.  

Artículo 2º: FACULTASE al P.E.M. a suscribir toda la documentación 

necesaria para la ejecución de la presente, de conformidad al proyecto 

elaborado por la Dirección General de Infraestructura Escolar del Ministerio de 

Educación 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese.  



      Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

             Secretaria H.C.D.                                                    Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº       772 /2022            DE FECHA       04/   07  /2022 
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